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V. OTROS ANUNCIOS

54 VIRGEN DE FÁTIMA, S. COOP. MAD.

(EN LIQUIDACIÓN)

El de liquidador de Virgen de Fátima, S. Coop. Mad. (en liquidación), elegido por una-
nimidad en la asamblea que dicha entidad celebró el día 26 de septiembre de 2022, conforme
se elevó a público ante el notario de Madrid doña Amanay Rivas Ruiz, protocolo núme-
ro 2504/22, de 14 de diciembre de 2022. Pone en conocimiento que en la asamblea general
ordinaria, celebrada el 5 de junio de 2024, se acordó, por unanimidad, la aprobación del si-
guiente balance final de liquidación y proyecto de adjudicación del haber social:

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN 
 

ACTIVO. 

B) Activo corriente. 33.902,98 

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 33.902,98 

Total activo (A+B). 33.902,98 

 

PASIVO. 

A) Patrimonio neto. 33.902,98 

1. Fondos propios. 33.902,98 

I. Capital. 43.273,00 

1. Capital cooperativo suscrito. 43.273,00 

III. Resultados de ejercicios anteriores. 1.603,85 

V. Excedente de la cooperativa. -10.973,87 

Total pasivo (A+B+C). 33.902,98 

Proyecto de adjudicación del haber social

Tal y como se ha hecho constar en el informe de operaciones de liquidación, la Coo-
perativa ha venido arrastrando pérdidas. Ello impide la devolución total del fondo social por
falta de Tesorería suficiente.

Los registros contables de la cooperativa muestran un capital social de 43.273 euros, te-
niendo la Cooperativa únicamente en Tesorería 33.902,98 euros a la fecha. Se propone la ad-
judicación de dicho haber social a los socios en función de su participación en la cooperativa.

Madrid, a 5 de junio de 2024.—El liquidador, Diego García Iglesias.

(02/13.131/24)
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